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INFORME  SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que la parte demandante remitió al despacho el envío de la citación 

para notificación personal de los demandados. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 

18 de enero de 2021.  

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso:               RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  

Demandante:      CLEMENCIA MUÑOZ GOMEZ 

                            Demandados:     JULIO CESAR CABRERA FRANCO Y OTRO 

                            Radicado:           170014003010-2020-00499-00  

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena anexar al plenario él envío de 

la citación para notificación personal de los demandados mediante la empresa de 

envíos ENVIA a la dirección física de los mismos. 

No obstante, no le queda claro al despacho si la notificación realizada es por lo 

preceptuado en el artículo 291 del C.G.P o si es por los lineamientos del Decreto 

806 de 2020, toda vez que ambas presentan diferencias en sus procedimientos.  

Por ello, se requiere a la parte activa para que manifieste al despacho la vía por la 

cual se encuentra notificando a los demandados y anexe los documentos  

pertinentes que correspondan con el procedimiento elegido, en aras de tomar 

como válida dicha notificación.  

NOTIFIQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 005 del 19 de enero del 2021. 

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


